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INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SOCIEDAD GRUPO EZENTIS, S.A. EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA A 

QUE SE REFIERE EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA LOS 

DÍAS 28 DE JUNIO Y 29 DE JUNIO DE 2026 EN PRIMERA Y SEGUNDA 

CONVOCATORIA RESPECTIVAMENTE.  

26 de mayo de 2026 

1. Objeto del Informe. 

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de GRUPO EZENTIS, 

S.A. ("Ezentis" o la "Sociedad") de conformidad con lo previsto en los artículos 286, 

297.1.(b) y 506 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la "Ley de Sociedades de Capital") en relación 

con la propuesta de delegación en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el 

capital social, con cargo a aportaciones dinerarias, hasta un importe máximo correspondiente 

al 50% del capital social en el momento de su aprobación y dentro del plazo legal de cinco 

(5) años desde su aprobación, con la facultad, en su caso, de excluir el derecho de suscripción 

preferente en aumentos de capital que se refieran hasta el límite del 20% del capital social en 

el momento de la autorización, a que se refiere el punto octavo del orden del día de la Junta 

General ordinaria de accionistas convocada para los días 28 de junio y 29 de junio de 2026 

en primera y segunda convocatoria, respectivamente.  

En este sentido, el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital, relativo a la modificación 

de Estatutos Sociales, en relación con el artículo 297.1(b), establece la obligación de los 

administradores de redactar un informe escrito que justifique la propuesta de acuerdo. Por 

su parte, el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, relativo a la delegación en los 

administradores de la facultad de acordar la exclusión del derecho de suscripción preferente 

en caso de emisión de nuevas acciones, exige que desde la convocatoria de la Junta General 

se ponga a disposición de los accionistas un informe de los administradores en el que se 

justifique la propuesta de delegación de esa facultad.  

2. Normativa aplicable.  

El artículo 297.1(b) de la Ley de Sociedades de Capital permite que la Junta General, con los 

requisitos establecidos para la modificación de los Estatutos Sociales, pueda delegar en los 

administradores la facultad de acordar en una o varias veces el aumento del capital social 

hasta una cifra determinada en la oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, sin previa 

consulta a la Junta General. Estos aumentos no podrán ser superiores en ningún caso a la 

mitad del capital de la Sociedad en el momento de la autorización y deberán realizarse 

mediante aportaciones dinerarias dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la 

adopción del acuerdo por la Junta General.  

Por su parte, el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital dispone que, en las sociedades 

cotizadas, al delegar la Junta General en los administradores la facultad de aumentar el capital 
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social también podrá atribuirles la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en 

relación a las emisiones de acciones que sean objeto de delegación, si el interés de la Sociedad 

así lo exigiera, hasta un límite del 20% del capital de la sociedad en el momento de la 

autorización. A estos efectos, en el anuncio de convocatoria de la Junta General en la que 

figure la propuesta de delegar en los administradores la facultad de aumentar el capital social 

deberá, en su caso, constar expresamente la propuesta de autorización a los mismos para 

excluir el derecho de suscripción preferente en ejercicio de la referida delegación. Asimismo, 

desde la convocatoria de Junta General, se pondrá a disposición de los accionistas un informe 

de los administradores en el que se justifique la propuesta de delegación de esa facultad. 

Igualmente, el acuerdo de ampliación que se adopte con base en esa delegación deberá 

acompañarse del correspondiente informe justificativo de los administradores, pudiendo la 

sociedad obtener voluntariamente el informe de experto independiente previsto en el artículo 

308 de la Ley de Sociedades de Capital. El valor nominal de las acciones a emitir, más, en su 

caso, el importe de la prima de emisión deberá corresponderse con el valor razonable que se 

presume, en virtud de lo dispuesto en el artículo 504.3 de la Ley de Sociedades de Capital, en 

el valor de mercado establecido por referencia a la cotización bursátil, siempre que no sea 

inferior en más de un 10% al precio de dicha cotización, salvo que los administradores 

justifiquen otra cosa, para lo cual será preciso aportar el oportuno informe de experto 

independiente. Tales informes serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados 

a la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de ampliación. 

3. Justificación de la propuesta de delegación de la facultad de ampliar el capital 

social. 

La propuesta de acuerdo que se presenta a la Junta General de accionistas de Ezentis viene 

justificada por la conveniencia de que el Consejo de Administración disponga de un 

mecanismo, previsto por la vigente normativa societaria, que permite acordar uno o varios 

aumentos de capital sin ulterior convocatoria y celebración de una nueva Junta General, 

aunque siempre dentro de los límites, términos y condiciones que ésta decida.  

A este respecto, el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital concede un 

instrumento flexible de financiación al permitir que la Junta General delegue en el Consejo 

de Administración la facultad de acordar aumentos de capital que, dentro de los límites 

autorizados por dicha Junta General y siempre que no supere la mitad del capital social en el 

momento de la autorización, resulten necesarios a la vista de las necesidades de la Sociedad 

y de la situación de los mercados financieros en que ésta desarrolla su negocio en cada 

momento, sin necesidad de celebrar una Junta General previa.  

De esta forma se propone a la Junta, en los términos permitidos por el artículo 297.1.(b) de 

la Ley de Sociedades de Capital, una delegación amplia, ya que el Consejo de Administración 

podrá decidir en cada momento las condiciones de la ampliación de capital que mejor se 

adapten a la operación concreta que pudiera surgir en un futuro, dado que en el momento de 

otorgarse el acuerdo de delegación se hace imposible poder determinar por la Junta General 

las condiciones más adecuadas.  
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La presente delegación es un acuerdo habitual entre las propuestas que se vienen aprobando 

por la Junta General, y delegaciones similares se encuentran igualmente entre las propuestas 

de acuerdos que se presentan a las juntas generales de las más importantes sociedades 

cotizadas. 

Las exigencias que el mercado impone a las sociedades mercantiles y, en especial, a las 

sociedades cotizadas, requieren que sus órganos de gobierno y administración estén en 

disposición de hacer uso de las posibilidades que les brinda el marco normativo para dar 

rápidas y eficaces respuestas a necesidades que surgen en el tráfico económico en que 

actualmente se desenvuelven las grandes empresas. Sin duda, entre estas necesidades está la 

de dotar a la Sociedad de nuevos recursos financieros, hecho que con frecuencia se articulará 

mediante nuevas aportaciones en concepto de capital. 

Sin embargo, en muchas ocasiones es imposible determinar con antelación cuáles han de ser 

las necesidades de la Sociedad en materia de dotación de capital y anticipar los retrasos e 

incrementos de costes que puede conllevar la natural apelación a la Junta General para 

aumentar el capital, dificultando que la Sociedad pueda responder con eficacia y agilidad a las 

necesidades del mercado.  

En este momento, la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el 

capital social, hasta un importe máximo correspondiente al 50% del capital social, viene 

justificada por el crecimiento, tanto orgánico como inorgánico, que debe llevarse a cabo en 

un corto periodo de tiempo, lo que puede requerir de una financiación importante para su 

consecución. 

La delegación que el ordenamiento jurídico reconoce en el artículo 297.1.(b) de la Ley de 

Sociedades de Capital es un mecanismo adecuado y flexible para que en cada momento y de 

una manera ágil y eficaz, la Sociedad pueda adecuar sus recursos propios y tesorería a las 

necesidades adicionales que puedan surgir. Teniendo en cuenta además la actual coyuntura 

económica y la alta volatilidad del mercado, la rapidez de ejecución cobra una especial 

importancia. Se convierte en un factor determinante para la exitosa consecución de una 

potencial captación de recursos adicionales. 

Por todo lo anterior, se presenta a la Junta General de Accionistas la propuesta de delegar en 

el Consejo de Administración la facultad de acordar aumentar el capital de la Sociedad, hasta 

un importe nominal máximo correspondiente al 50% del capital social de la Sociedad en el 

momento de la autorización, pudiendo ejecutarse dicha facultad en una o varias veces con o 

sin prima. 

Los aumentos de capital que se realicen al amparo de la delegación propuesta se efectuarán 

mediante la emisión y puesta en circulación de nuevas acciones, que podrán ser con o sin 

voto, ordinarias o privilegiadas, incluyendo rescatables, o de cualquier otro tipo de las 

permitidas por la Ley y los estatutos, y cuyo contravalor consistirá en aportaciones dinerarias. 

La facultad así delegada se extenderá igualmente a la fijación de los distintos términos y 

condiciones concretas de cada aumento de capital social y de las características de las acciones 
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a emitir, incluyendo establecer, sin perjuicio de lo dispuesto en el nuevo artículo 507 de la 

Ley de Sociedades de Capital que, en caso de suscripción incompleta, el capital se aumentará 

en la cuantía correspondiente al valor nominal de las nuevas acciones de la Sociedad 

efectivamente suscritas , así como dar nueva redacción al artículo estatutario correspondiente 

al capital social y solicitar la admisión a cotización de las nuevas acciones. 

La delegación que se propone a la Junta tendrá una duración de cinco años a contar desde la 

fecha de aprobación de la misma. 

4. Justificación de la propuesta de delegación de la facultad de excluir el derecho de 

suscripción preferente. 

Como se indicó anteriormente, la propia Ley de Sociedades de Capital permite en su artículo 

506 la posibilidad de que la Junta General pueda delegar en el Consejo de Administración la 

facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad, que 

les reconoce el artículo 304 de dicha ley, si así lo exigiera el interés de la Sociedad. 

Ello no implica que, necesariamente, cada ampliación de capital que se realice al amparo de 

esta delegación deba llevarse a cabo mediante la exclusión del derecho de preferencia, siendo 

perfectamente posible que se puedan realizar ampliaciones de capital con derechos de 

suscripción al amparo de la misma. 

Esta facultad de excluir el derecho de suscripción preferente solo puede ejercitarse en 

aquellos supuestos en que el interés social así lo exija y siempre y cuando el valor nominal de 

las acciones a emitir más, en su caso, el importe de la prima de emisión, se corresponda con 

el valor razonable que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 504.3 de la Ley de Sociedades 

de Capital, se presume en el valor de mercado establecido por referencia a la cotización 

bursátil, siempre que no sea inferior en más de un 10% al precio de dicha cotización, salvo 

que los administradores justifiquen otra cosa, para lo cual será preciso aportar el oportuno 

informe de experto independiente. 

Como ya ha quedado expuesto, para que el Consejo de Administración pueda hacer una 

utilización eficiente de la delegación de ampliar capital, es importante en muchos casos la 

rapidez y la selección del origen de los recursos que, por su disponibilidad inmediata y 

temporalmente limitada, pueden hacer necesario, para cumplir los objetivos de la operación 

de aumento de capital, excluir el derecho de preferencia de los accionistas, ya que si no se 

hiciera así se podría menoscabar el objetivo de crear valor para el accionista, que el Consejo 

de Administración considera primordial. 

Sólo el Consejo de Administración podrá estimar en cada momento si la medida de suprimir 

el derecho de preferencia resulta proporcionada a los beneficios que en última instancia 

obtendrá la Sociedad y, por lo tanto, dicha supresión se efectúe porque el interés social así lo 

exija. Si bien, el Consejo de Administración siempre tendrá que cumplir en este caso, 

lógicamente, con los requisitos sustantivos establecidos por la Ley. 
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En suma, la globalización de los mercados financieros así como la rapidez y agilidad con que 

se opera en los mismos, exige que el Consejo de Administración disponga de instrumentos 

flexibles e idóneos para dar respuesta adecuada a las exigencias que, en cada momento, 

demande el interés social, debiendo incardinarse en esta estrategia la mencionada delegación 

en el Consejo de Administración para excluir, en su caso, el derecho de preferencia, si ello se 

estimara adecuado al interés de la sociedad para la mejor colocación en los mercados 

financieros de las emisiones cubiertas por la delegación. 

El Consejo de Administración pondrá a disposición de los accionistas en la primera Junta 

que se celebre tras cada ampliación de capital que se realice con cargo a esta delegación con 

exclusión del derecho de preferencia, un informe de los administradores y, cuando resulte 

necesario y/o conveniente, un informe de experto independiente justificativos de las 

actuaciones realizadas al amparo de la delegación recibida, de conformidad con el artículo 

506 de la Ley de Sociedades de Capital. 

5. Propuesta de acuerdo. 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo de delegación en el Consejo de Administración 

de la facultad de acordar el aumento del capital social y de la posibilidad de decidir sobre la 

exclusión del derecho de suscripción, de conformidad con lo previsto en los artículos 

297.1(b) y 506 de la Ley de Sociedades de Capital, que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas, es el siguiente:  

“Acuerdo Octavo: Delegación en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, de la facultad 

de aumentar el capital social mediante la emisión de nuevas acciones, conforme a lo 

establecido en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital, dentro de los 

límites de la Ley, con facultad expresa de acordar la exclusión del derecho de suscripción 

preferente de conformidad con lo previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de 

Capital, revocando y dejando sin efecto las delegaciones anteriores concedidas por la Junta 

General. 

1.º Delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297.1.(b) 

de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de ampliar el capital social con cargo a aportaciones 

dinerarias, en una o varias veces, dentro del plazo legal de cinco años contados desde la fecha de 

celebración de la presente Junta General, hasta la cifra equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 

capital social en el momento de la presente autorización, mediante la emisión de acciones, con o sin 

prima de emisión, en la oportunidad y cuantía que el propio Consejo determine y sin necesidad de 

previa consulta a la Junta General. En relación con cada aumento con emisión de nuevas acciones, 

corresponderá al Consejo de Administración decidir si las nuevas acciones a emitir son ordinarias, 

privilegiadas, rescatables, sin voto o de cualquier otro tipo de las permitidas, de conformidad con la Ley 

y con los Estatutos Sociales. El Consejo de Administración podrá fijar, en todo lo no previsto, los 

términos y condiciones de los aumentos de capital y las características de las acciones, así como ofrecer 

libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción 

preferente. 
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Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 506 de la citada Ley se delega expresamente en el 

Consejo de Administración la facultad de acordar la exclusión, en todo o en parte, del derecho de 

suscripción preferente en relación con las ampliaciones que pudieran acordarse a tenor del presente 

acuerdo y hasta un máximo del 20% del capital social en el momento de la presente autorización, 

cuando concurran las circunstancias previstas en el citado artículo, relativas al interés social y siempre 

que, en caso de exclusión, el valor nominal de las acciones a emitir más, en su caso, el importe de la 

prima de emisión se corresponda con el valor razonable que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

504.3 de la Ley de Sociedades de Capital, se presume en el valor de mercado establecido por referencia 

a la cotización bursátil, siempre que no sea inferior en más de un 10% al precio de dicha cotización, 

salvo que los administradores justifiquen otra cosa, para lo cual será preciso aportar el oportuno informe 

de experto independiente. 

Igualmente se autoriza al Consejo de Administración para dar nueva redacción al artículo 5 de los 

Estatutos Sociales, relativo al capital social y las acciones, una vez haya sido ejecutado el aumento, en 

función de las cantidades realmente suscritas y desembolsadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 

507 de la Ley de Sociedades de Capital. 

2º. Solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones que se puedan emitir en virtud de este 

acuerdo en las Bolsas de Valores nacionales o extranjeras en las cuales coticen las acciones en el 

momento de ejecutarse cada aumento de capital, previo cumplimiento de la normativa que fuere de 

aplicación, facultando a estos efectos al Consejo de Administración, con expresas facultades de 

sustitución en cualquiera de sus miembros y en el Secretario del Consejo de Administración, para 

otorgar cuantos documentos y realizar cuantos actos sean necesarios al efecto. 

3º. Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, pueda subdelegar, con 

facultades de sustitución cuando así proceda, al amparo de lo establecido en el artículo 249.bis.(l) de 

la Ley de Sociedades de Capital, las facultades delegadas a que se refiere este acuerdo. 

4º. Revocar expresamente, en la parte no dispuesta, la delegación conferida al Consejo de 

Administración con el mismo objeto, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria 

de Accionistas celebrada el día 14 de mayo de 2025.”  

* * *  

Firmado: El Presidente y la Secretaria no consejera del Consejo de Administración  

Francisco José Elías Navarro  Naiara Bueno Aybar  

 


